
I. MUNICIPATIDAD DE LOTA
AI.CATDIA

f DEPTO. DE EDUCACION *

- Regulorizo y Apruebo Finiquiio.

LOTA. 2 6 ItA[,2020

DECRETO I oo.- (c)

Vistos:
Decreto de fecho 28 de obril de 2009 el 22 de

mozo de 2020, enlre lo llustre Municipolidod de Loto, Deporlomento de Educoción y
Don ERlc ANDRES JEREZ pERE|RA; Artículo 1 ó I numerol I del Código del Trobojo, en
concordonc¡o con lo dispuesto en inciso segundo del ortículo octovo lronsiforio de lo ley
N"2l . 109, debido o lo necesidod de efecf uor los combios, ojustes y redislribuc¡ón de lo
doloc¡ón de osistenles de lo educoción en los d¡siintos estoblecimienlos educocionoles de lo
comuno ; y en uso de los focultodes que me confiere el Art. 12" y ó3' de lo Ley
N'l 8.ó95 Orgónico Constiiucionol de Municipolidodes;

1.- REGUTARíCESE Y APRUÉBESE finiquito que do
cuento del 1érmino de lo reloción loborol entre lo Municipolidod de Loto,
Deportomento de Educoción, en su colidod de Empleodor y el trobojodor
Porodocente de lo Escuelo Bósico Bello Horizonte E-ó93 de Loto. Don ERtc ANDRES JEREZ

PEREIRA, 

2.-Lo onteriormente indicodo rige o contor del 01

de mozo de 2020, por lo cousol "Necesidod de lo empreso" estoblecido en el Ari. lól
numerol 1 del Código del Trobo.jo, en concordoncio con lo dispueslo en inciso segundo del
ortÍculo oclovo lronsilorio de lo ley N'21.109, debido o lo necesidod de efecluor los combios,
ojustes y redistribución de lo dotoción de osistentes de lo educoción en los distintos
estoblecimlenlos educocionoles de lo comuno.

3.-PROCÉDASE ol pogo de lo sumo de $5.325.028
(cinco millones trescientos veinticinco mil setenio y ocho pesos). por concepto de
vocociones pendienies y/o proporcionoles, indemnizoción por oño de servicio.

4.-IMPUTESE lo onteriormente indicodo, ol
Ítem 215.23.01 .004 Desohucio e indemnizoción.

ANOTESE, REGISf RESE, COMUNÍOUESE Y

ARCHIVESE.-
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